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REsoLUctÓN DE ALCALDíA N. 77 I
san ls¡dro, 

Z I JUt. l0l3

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTOS: El Memorándum N" 815-2013-0800-GAF/MS|, el Informe No

448-2013-0830-SLSG-GAF/MSl, el Informe No 904-2013-0831-EFACO-SLSG-GAF/MSl, el
Memorándum N' 608-2013-1500-GCS/MSl y el Memorándum N' 616-2013-1500-GCS/MSl; y,

CONSIDERANDO:

Que, como resultado del proceso de selección de Adjud¡cación D¡recta
Selectiva N" 026-2013-CE/MS|, convocado para la "Adquisición de tres (3) automóviles para la
ampliación de la capacidad del servicio de vigilancia y patrullaje en la seguridad ciudadana del
distrito de San lsidro, según los objetivos del Proyecto de Inversión Públ¡ca (SNIP 234389)",
con fecha 26 de junio de 2013, se suscribió con la empresa MAQUINARIAS SA el Contrato N"
060-20'13-MSl, por el monto total de S/. 146,940.00 (C¡ento Cuarenta y Seis Mil Novec¡entos

y 00/100 Nuevos Soles), con un plazo de ejecución de quince (15) dlas calendario,
a partir del dÍa sigu¡enle de la suscripción del contrato;

Que, mediante Carta N' MAQ/LIC/3491 registrada con Documento
N'000995613 de fecha 10 de iulio de 2013, el contratista MAQUINARIAS SA solic¡ta se

amplíe el plazo contractual para la entrega de los b¡enes objeto del Contrato N'060-2013-MSl,
por un plazo de ve¡nte (20) días calendarlo poster¡ores a la confirmación del color de los
automóv¡les real¡zado, según refiere, con fecha 3 de julio de 2013. Asim¡smo, precisa que '/a
nueva fecha límite de entrega de las unidades quedaría programada para el día 21 de julio de
2013";

Que, mediante Carta N" MAQ/L|C/3492 registrada con Documento
Simple N' 001004213 de fecha 11 de julio de 2013, MAQUINARIAS SA presenta anexos
adicionales a su Carta N" MAQ/LTC/3491. Y. asimismo, remite en detalle las actividades a
desarrollar durante los veinte (20) días posteriores a la confirmación del color por parte de la
Municioalidad:

Que, de la revis¡ón del Contrato N" 060-2013-MSl, las bases ¡ntegradas
de la Ad.¡ud¡cación Drrecta Selectiva N' 026-2013-CE/MS|, y de la propuesta técnica, se verif¡ca
que no se ha espec¡fcado y/o señalado los colores de los automóv¡les;

Que, med¡ante Memorándum N" 608-201 3-15o0-GSC/MS|, la Gerenc¡a
de Seguridad Ciudadana, en su condición de área usuaria a cargo de la conformidad de la
prestación, manifiesta que "debido a /os lres (3) colores de las unidades veh¡culares las
coord¡nac¡ones se realizaron en campo con el personal de MAQUINARIAS SA'1 Asimismo'
mediante Memorándum N' 616-2013-1S00-GSCIMST d¡cha área informa que 'la confirmac¡ón
del color mediante v¡sto bueno por escito se real¡zó el día 3 de jul¡o de 2013, formalidad que
no fue incluida en /as bases ll¡ en el contrato";

Que, se ver¡f¡ca que MAQUINARIAS SA y la Gerencia de Seguridad-' ' C¡udadana rcalizarcn coordinaciones respecto a los colores de los automóv¡les objeto del

'' iContrato N" 060-2013-MSl, los cuales fueron confirmados por el área usuaria con fecha 3 de

; jul¡o de 2013;

Que, el numeral 41.6 del artfculo 41" de la Ley de Contratac¡ones del
Estado, aprobado por Decreto Legislativo N' 1017, establece que "el contratista puede sol¡citar
la ampliación del plazo pactado por atrasos o paralizaciones ajenas a su voluntad deb¡damente
comprobados que mod¡f¡quen el cronograma contractual";
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Que, el artículo 175'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N'
138-2O12-EF, establece que procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: 1)
Cuando se aprueba el ad¡c¡onal, siempre y cuando afecte el plazo; 2) Por atrasos o
paralizaciones no imputables al contratista; 3) Por atrasos o paral¡zaciones en el cumplimiento
de la prestac¡ón del contratista por culpa de la Entidad; y, 4) Por caso fortuito o fuerza mayor;

Que, el contrat¡sta presenta su solicitud dentro de los siete (7) días de
f¡nalizado el hecho generador del atraso, esto es el 10 de julio de 2013;

Que, se verifica que los colores de los vehículos no fueron ¡ncluidos en
las especificaciones técnicas y condiciones contractuales de los bienes objeto del Contrato N'
060-2013-MSl. No obstante ello, se verifica que la Gerencia de Seguridad Ciudadana, en su
cond¡ción de área usuar¡a a cargo de la conformidad de la prestac¡ón, y el contrat¡sta
MAQUINARIAS SA realizaron coordinaciones en campo para llevar a cabo d¡cha actividad,

lo informado por el área usuaria mediante Memorándum N' 608-2013-1500-GSC/MSl;

Que, se verifica que la Gerenc¡a de Segur¡dad Ciudadana confirma los
de los automóviles el 3 de julio de 2013, según lo ¡nformado mediante Memorándum N'

616-2013-1500-GSC/MS|; luego de s¡ete (7) dfas de la entrada en v¡gencia del contrato y la
contab¡lizac¡ón del plazo de ejecución;

Que, med¡ante Carta N" MAQ/L|C/3491 reg¡strada con Documento
Simple N" 00099561 3 de fecha 1 0 de julio de 2013, el contratista solicita la ampliación de plazo
contractual por el periodo de veinte (20) días contabilizado a partir del día siguiente de
confirmados el muestr.ario de los colores; lo que const¡tuye un plazo de ejecución contractual
de veint¡siete (27) dfas calendarios computado desde el dÍa siguiente de suscr¡to el contrato;

Que, mediante Guías de Remisión Ns' 0138784, 0138785 y 0138786,
se verifica que MAQUINARIAS SA hace entrega de los bienes objeto del Contrato N'060-
201 3-MSl, con fecha I 8 de julio de 2013, esto es dentro de los quince (15) dfas posteriores a la
confirmación de los colores de los automóviles por parte de Ia Gerencia de Seguridad
Ciudadana;

Que, según el plazo de ejecución del Contrato N" 060-2013-MSl, el
contratista debía entregar los bienes el 1l de julio de 2013, s¡n embargo, la prestación fue
efect¡vamente ejecutada el 18 de julio de 2013; por lo que, conesponde la ampliac¡ón del plazo
contractual por sólo siete (7) dlas calendar¡o;

Que, conforme lo expuesto, corresponde declarar procedente la

solicitud de ampliación de plazo del Contrato N'060-2013-MSl presentada por MAQUINARIAS
SA mediante Documento Simple N" 000995613 y 001004213, por atrasos o paralizaciones no

imputables al contrat¡sta conforme establece el inciso 2) de artículo '175" del Reglamento, poÍ el
periodo de s¡ete (7) dÍas calendario; trasladándose la nueva fecha de térm¡no al 18 de jul¡o de
2013, sin generar gastos generales;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesorfa Juríd¡ca
mediante Informe No 12I -2013-0400-GAJ/MS|;

Estando a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa y en uso de las facultades
conferidas med¡ante Resolución de Alcaldía No 083 de fecha 7 de enero de 201 1,

f'"T-:D

4añ

)r

y'",r\¡ r

':./ ,3'
,'



pf,.lq r,n,.'ruouo
K'iI* lt d€

"t" t,r¡ San lsidro..,i;,.¡

"Año de la Inversión para el Desanollo Ruraly la Segur¡dad Alimentaria" 
!..
!

RESUELVE:
777

ARTICULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE la solicitud de
ampl¡ación de plazo del Contrato N" 060-2013-MSl derivado del proceso de selección de
Adjudicación Directa Selectiva N' 026-2013-CE/MSl, por siete (7) días calendario,
trasladándose la fecha de térm¡no al 18 de jul¡o de 2013, s¡n generar gastos generales; por los
considerandos expuestos en la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que la Subgerencia de Loglstica y
Serv¡c¡os Generales notif¡oue la Dresente Resolución a MAQUINARIAS SA. de acuerdo a lev.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE

MUNICIPAI.IDAD DE SAN ISIDB()

SALAVERRY


